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OFICIO Nº 0108-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
GRETTY VANESSA ZAVALA MENDEZ 
Coordinadora de la Unidad Territorial del Callao 
Programa Nacional Cuna Más 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTA UN (01) CASO 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0138-2023-CTVC/LIC  
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
 
Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0138-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO:  14/09/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:   

2. APELLIDOS NOMBRES:  MATIAS TORRES ROSA MARIA 3. NÚMERO-DNI:  10747316 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA AÑO NUEVO DE COMAS 
5. CARGO:  PRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:   6. FECHA DE OCURRENCIA:  14/09/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  COMAS 10. CCPP/DIRECCIÓN:  
AV. PUEBLO JOVEN CARMEN ALTO 

SEÑOR DE LOS MILAGROS II ETAPA 

11. PROCESO OBJETO DE   
VIGILANCIA/VEEDURÍA   SERVICIO DE CUIDADO DIURNO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
22640-CIAI CARMEN ALTO 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  27 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  3 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional 
Cuna Más, a cargo de la Unidad Territorial Callao, las veedoras del Comité Local de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana Año Nuevo de Comas realizaron la visita al CIAI Carmen Alto del Comité de 
Gestión “11 de julio”, el día 14 de setiembre del 2023 y se aplicó la ficha de vigilancia V-235-2023-
LIC-C, evidenciándose los siguientes puntos críticos: 

1. CIAI NO CUENTA CON DOCUMENTOS DE INSCRIPCION DEL NIÑO. Durante la 
vigilancia se pudo identificar que algunos niños/as no contaban con los documentos 
actualizados en sus expedientes. Valentina Quezada Salcedo no contaba con tamizaje de 
hemoglobina ni con tarjeta de control CRED, Alejandro Quinto Villavicencio no contaba con 
tamizaje de hemoglobina ni la vacuna de influencia correspondiente a su edad, Mathius 
Estrada Coca no contaba con tamizaje de hemoglobina ni con tarjeta CRED actualizada, 
Gianfranco Payhua De La Cruz, no contaba con vacunas actualizadas para su edad, 
Adriano Estrada Silvestre no contaba con tamizaje de hemoglobina, Lia Ríos Domingos no 
contaba con tamizaje de hemoglobina, Valeria Mabel Telles Asencio no contaba con 
tamizaje de hemoglobina y Stefano Estrada Rojas no contaba con tamizaje de hemoglobina 
y faltaba actualizar su CRED.  Esta situación no estaría acorde con la RDE-000379-2022-
MIDIS/PNCM-DE, numeral 4.2 Lineamientos que regula los criterios de afiliación de las 
usuarias y los usuarios a los servicios del PNCM y la RM-050-2022-MIDIS en su artículo 2 
indica el cumplimiento de la presentación de los documentos mínimos para la afiliación de 
usuarios. 
 

2. ACTOR COMUNAL NO TIENE CERTIFICACION DE SALUD FISICA-PSICOLOGICA 
VIGENTE. Se verificado que las madres cuidadoras July Janeth Panduro Rodríguez y 
Gabriela Uman Aguirre no contaban con el certificado de salud dentro de sus documentos. 
Esta situación no estaría acorde con la RDE-000344-2022-MIDIS/PNCM-DE Modelo de 
cogestión comunal para la implementación y Funcionamiento de los servicios del Programa 
Nacional Cuna Más, numeral 4.4.5 de los actores comunales, inciso a) “Madre Cuidadora. 
Integrante voluntaria de la comunidad, entre dieciocho (18) y setenta (70) años de edad, 
con nivel educativo secundaria completa (preferentemente), que previamente a asumir su 
labor de voluntariado, cuenta con certificado vigente de evaluación de buena salud física y 
salud mental (en caso el servicio se esté brindando de forma presencial)”. 

 



3. CIAI NO CUENTA CON PAREDES, TECHOS, PISOS EN BUEN ESTADO. Se verificó que 
los techos de la sala de caminantes y exploradores y de bebes y gateadores presentaban 
orificios en la calamina, por donde ingresaba la lluvia y mojaba el local, sobre todo en la 
sala de bebes, los cuales no se encontraban en buen estado. 

 
La madre cuidadora Elyza Torres Sánchez manifestó su preocupación ya que no cuentan 
con implementos de limpieza y desinfección, a la consulta al Comité de Gestión indico que 
lo que le entregan debe alcanzarle dos meses y esta situación afecta a la limpieza de las 
salas debido a que a la fecha ya no cuentan con estos insumos y tienen que compartir los 
pocos productos que les entregan.  

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del Servicio de Cuidado 
Diurno y en observancia a los lineamientos técnicos del Programa Nacional Cuna Más y el modelo 
de cogestión, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución 

de los puntos críticos alertados en el presente caso. 
• Reforzar el seguimiento y acompañamiento al Comité de Gestión y a los actores comunales, a 

fin de dar cumplimiento oportuno de los requisitos establecidos por el programa para el ingreso 
de los menores y mantener actualizados el seguimiento de la atención de salud de los 
usuarios/as. 

• Aclarar sobre la situación de los certificados de salud de las madres cuidadores y mantener 
actualizado dichos certificados. En caso se cuente con los respectivos certificados vigentes, 
anexar a los documentos de las madres cuidadoras. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-235-2023-LIC-C (05 folios)  
2. Anexo fotográfico (01 folio) 
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ANEXO 1 
FOTOGRAFIA DEL TECHO DEL CIAI 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


